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Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 165 del 26/10/2022 
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informando que 

la presente demanda correspondió por reparto a este Juzgado el día 11 de 

octubre de 2022.  

 

 

Manizales, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).  

 

 
 

 
 

 
 
 

SEBASTIÁN BURITICÁ VALENCIA 
Secretario 
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Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 165 del 26/10/2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: JHON ALEJANDRO PIRAQUIVE RAMÍREZ, JOSÉ ALBEIRO PIRAQUIVE 

GAMBOA y MARÍA EUGENIA DÍAZ 

Demandados: OVALLE IBARRA ANGULO, HDI SEGUROS S.A. y AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. 

Radicado:  17001-31-03-003-2022-00232-00 

Sustanciación  No.   

 

A) Conforme a la constancia secretarial, y una vez examinada la demanda y sus anexos, se 

han identificado una serie de irregularidades, las cuales se anotan a continuación, para que 

la parte actora proceda a subsanarlas:  

 

-No se avizora el otorgamiento del poder por parte de los demandantes en favor del abogado 

que presenta el escrito inicial, poder que deberá estar conforme a la ritualidad del artículo 74 

del Código General del Proceso o la del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

  

B) De acuerdo con lo anterior, se concede a la parte actora el término de CINCO (5) DÍAS 

para que proceda a subsanar la demanda conforme a las anotaciones realizadas en este auto.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


